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Cepsa - Refinería “La Rábida” 

  SSeecccciióónn  SSiinnddiiccaall   ddeell   SSiinnddiiccaattoo  UUnniittaarriioo  
d

 
 

 
 NOTAS DEL SINDICATO UNITARIO SOBRE LA 

REUNIÓN DEL COMITÉ DE EMPRESA 
  

ASISTENCIAS: 

Por el SINDICATO UNITARIO 

• Diego Quintero Martín 

• Joaquín Martín Vivas  

• Fidel Velo Bueno 

• Vicente Ramírez Sánchez 

• Andrés Fernández martín 

• Mario Samper Pereira 

                                        Por el resto 

                                                                      Eloy Macías 

Rafael Díaz 

Juan J. Macías 

Pedro Germán   

Carlos Santamaría 

Juan A. Mora 

Luis C. Romera 

Enrique Muñoz 

Manuel Flores 

Alfonso Vicente 

 

El día laborable anterior a la celebración de esta reunión, el Delegado Sindical del 
SU envía correo electrónico al Presidente del Comité, manifestando su queja por la tar-
danza en la entrega al SU del borrador del acta de la anterior reunión. (Se adjunta) 

Celebrándose el lunes, 22 de junio de 2009 a las  10:00 h. siendo de carácter 
ordinario,  se trataron los siguientes temas: 

 

dee  AAnnddaalluuccííaa  
        http://www.sindicatounitario.net/unitario.rlr.htm 

unitariorefineria@hotmail.com 

                 Información º 62 – 09            24-06-09 
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      El Portavoz del S.U. Diego Quintero, responde que,  como todos sabemos, es 

uno de los sitios más baratos de España. Y dado el riesgo que existe, dada la poca 

afluencia de beneficiarios que tiene, de desaparecer, habría que cuestionarse si real-

mente esa circunstancia representa una desventaja o más bien, todo lo contrario. 

 

Pese a que el Portavoz del SU comienza explicando el porqué de algunos de los 

puntos para los que requerimos corrección, interviene un Delegado de UGT haciendo 

gala de un más que claro carácter antidemocrático para decir que propone que se vote 

tal como está, sin asumir ni debatir ninguna de dichas propuestas de correcciones. 

Previamente el Portavoz del SU en el Comité entrega un documento al Presidente 
en el que se recogen las discrepancias que hemos encontrado sobre el borrador del 
acta de la anterior reunión (estudiadas durante el fin de semana, de forma individual y 
por separado cada miembro del SU). Se adjunta el documento 

  
1. Acceso a Economato Escode de clientes sin tarjetas de afiliado 

Un Delegado de UGT comenta una supuesta queja de trabajadores que ven co-

mo los que no están afiliados al economato están entrando a comprar diariamente. Y 

solicita que desde el Comité se envíe un comunicado a la Empresa exponiendo nues-

tras quejas al respecto. 

Un miembro de UGT comenta que nosotros somos responsables subsidiarios de 

que no se produzca un hecho como éste, que ya hemos sido denunciados en muchas 

ocasiones por las grandes superficies de Huelva y que nos pueden volver a denunciar. 

El Delegado sindical del SU, Mario Samper, expone sus dudas de que el Comité 

de Empresa o sus representados tengan alguna responsabilidad en este hecho. 

Sometido a votación, se aprueba mandar un escrito a la Empresa, matizando que 

es para que la Empresa tenga conocimiento de esta circunstancia y no nos correspon-

sabilice, con los votos de los miembros de UGT y CCOO (menos uno que se abstuvo), 

y la abstención de los miembros del SU, que no estimamos conveniente vetar la entra-

da a otros trabajadores, porque más bien lo consideramos beneficioso para todos. 

 

2. Aprobación del Acta del Comité de empresa. 

El Secretario procede a leer el documento entregado por el Portavoz del SU al 

Comité al inicio de la reunión. 
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Un miembro del Comité nos recrimina que hayamos publicado un acta de aquella 

reunión. Se le contesta que ha sido una Nota Informativa y no un acta. Y que la hemos 

publicado por la tardanza del propio Comité a la hora de informar a los trabajadores, 

más de 3 semanas. Además de que ya intuíamos que se iban a plasmar en dicha acta 

manifestaciones que no se han hecho por nuestra parte ni por otras. 

 

Excepto la abstención de un miembro de CCOO, que no estuvo en aquella reu-

nión, el resto del Comité, excepto el SU, vota a favor de no respetar el derecho del Sin-

dicato Unitario a plasmar las manifestaciones de sus miembros en el Acta y a no refle-

jar de manera veraz los comentarios que se hicieron por parte de todo el Comité. Se 

incumple una vez más el propio Reglamento del Comité de Empresa, en el que se re-

coge el derecho de cualquier miembro a recoger sus manifestaciones, cuando así lo 

pida y mas aún si la da por escrito, como era nuestro caso. Además, votan personas de 

UGT que no estuvieron en la reunión, y que por tanto no tienen ningún derecho a decir 

si lo que decimos es cierto o no, pero lo importante no es si lo que decimos se ha dicho 

o se ha dejado de decir, sino en dejar al SU al margen de todo, como llevan años tra-

tando de hacer, y que tan bien conocen la gente con cierta antigüedad en la Empresa, 

El Delegado Sindical del SU dice que dicha acta contiene falsedades que no se 

dijeron en la reunión y que por tanto no estamos de acuerdo y entregaremos escrito 

para que conste en acta (se adjunta). 

El Portavoz del SU manifiesta que el Comité está “pasando el rodillo” porque son 

mayoría. Que  en el próximo orden del día deberíamos hablar de la conveniencia de  

grabar las reuniones, para evitar estas discrepancias de lo que se ha dicho o no se ha 

dicho. 

 El Secretario del Comité afirma que le “da pena” de  que por nuestra parte se di-

ga que la información con RRHH está muy bien escrita, como si no hubiera nadie que 

supiera escribir. 

El Portavoz del SU le contesta que le sorprende que no hubo respuesta en aque-

lla reunión cuando hicimos dicha afirmación, además lo que realmente se dijo es que 

estaba demasiado bien redactado, que nosotros mismos no seríamos capaces de 

hacerlo, a no ser que dispusiéramos de una  grabación de la reunión. 

El Presidente comenta que según la propuesta del delegado de UGT “pasamos 

directamente a la votación”.  
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Insistimos que se ha aprobado el borrador del Acta tal como se nos había entre-

gado, y en el Acta se decía que había asistido a la reunión un miembro de CCOO que 

no estuvo en la misma. Y ni tan siquiera este punto nos lo han aceptado. Veremos si al 

final intentan corregir este error o no en el Acta final que publiquen. 

 

Un Delegado sindical de UGT manifiesta no estar de acuerdo con esa afirmación 

porque estima que sí se han creado varios puestos de trabajo en el Convenio. ¡Qué 

ilusión!, se ha metido gente de “polivalencia” en el equipo de refuerzo, y ahora 

tiene mas gente para llamar, se han metido a 4 personas de contratas en la Em-

presa, cuando en los últimos años se han metido muchos más, se van a meter a 6 

como así mismo pretenden con USO y ATS en el resto de Cepsa, y con otros sindica-

tos en Repsol, etc. 

Es lamentable que la propuesta de votación parta de la persona que “manda” en 

el Comité, pero que no pertenece al Comité, y sea ilegalmente el Portavoz de los miem-

bros de UGT en el Comité de Empresa. Y más lamentable aún que otras personas de-

cidan por ti lo que tú has dicho en la reunión o no recojan tus propuestas, como, por 

ejemplo, la explicación de los problemas de seguridad en la caldera de Energía, y se 

limiten a decir que se lleva la reunión bimestral. 

  

3. Aclaraciones jornada irregular 

El Presidente del Comité comenta que finalmente van a retirar dicho punto. 

Ante la pretensión por su parte de pasar al punto siguiente sin más, se le conmi-

na, tal y como hemos hechos los miembros del SU en otras ocasiones, a que explique 

el porqué de dicha retirada. 

Se limita a comentar finalmente que necesitan aún más información sobre el te-

ma. 

 

4. Comisión horas extras. Información 

El Presidente informa de los datos que la empresa le ha transmitido respecto a la 

realización de horas extras en el último periodo: se han reducido en un 60 ó 70 % las 

horas extras y en los doblajes un 30 ó 32%. Indica el Presidente que la conclusión que 

él extrae es que la creación de puestos de trabajo está igual habiendo reducido las 

horas.  Y comenta que seguramente con anterioridad las instalaciones “estarían más 

acordes a nuestra seguridad”. 
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El representante del SU en dicha Comisión pide disculpas porque ese día no asis-

tió a la reunión, aunque estaba localizable como otras veces que la Empresa –cuando 

le ha interesado- lo ha llamado. 

trabajadores en Seguridad” cuando llevamos años demandando un equipo de 

bomberos y hace poco tiempo contrataron a los técnicos a turnos, etc. 

El Portavoz del SU expone su queja porque cuando la Empresa cambió la fecha 

de la reunión prevista en principio, él comunicó a la Empresa que ese día no podía 

asistir el representante del SU porque se encontraba fuera de Huelva, y al día de hoy, 

aún no ha tenido respuesta. 

5. Comisión vacantes. Información 

Un miembro de dicha Comisión informa de que se siguen manteniendo reuniones 

pero que no hay acuerdo, y que las propuestas de las que partimos se han cambiado 

por otras nuevas.  

Este es un claro ejemplo de la manipulación que el Comité está realizando 

sobre las Actas. Ellos mismos se contradicen y se demuestra, con la información 

dada en este punto, que no se trató este tema en la pasada reunión, tal y como 

han aprobado que aparezca en Acta, con nuestro voto en contra. Este punto aca-

ba de tratarse en el día de hoy realmente. Además, resulta que las propuestas inicia-

les se hicieron en Comisión durante la negociación del Convenio, pero los que realmen-

te aportaron las conclusiones que luego se aprobó por el resto de los negociadores, 

fueron los trabajos que hicieron los miembros del SU en la Comisión. Y ahora, resulta 

que no valen esas propuestas, y ¿cuáles son las nuevas?, ¿quién las conoce?, ¿por 

qué las hacen ahora y no las hicieron antes durante la negociación del Convenio cuan-

do estábamos negociando todos? Y por si no fuera suficiente, nosotros defendemos 

que no se puede negociar sin nosotros ningún tema que afecte a todos los trabajado-

res, que son temas de convenio estatutario, y por tanto, que los acuerdos a que lleguen 

podrían no ser legales. 

 

6. Comisión enfermedad. Información 

Uno de los componentes de la Comisión lee un documento con el resumen de di-

cha reunión y que por su carácter confidencial no reproducimos aquí, y nos dio una co-

pia al SU. 
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7.

       

Excepto con la abstención de un miembro de UGT y los votos a favor del SU, el 

resto vota en sentido contrario, con lo que queda vetada también esta propuesta del 

SU. 

 

Un miembro de otro sindicato comenta que la empresa lo viene haciendo desde 

hace mucho tiempo.  

 

 Propuesta compra libro: como confeccionar nóminas y seguros so-
ciales 2009. de la editorial Deusto (precio alrededor de 55 euros). 

El Portavoz del SU comenta que para el mejor ejercicio de representación de los 

trabajadores, nos interesa adquirir para la biblioteca del Comité de Empresa un ejem-

plar de este libro editado por un catedrático de la universidad de Deusto, en Bilbao. 

Ahora está disponible con una oferta. Y entrega un resumen de las materias del libro, 

que se adjunta a esta Información.. 

No obstante el SU adquirirá por su cuenta este libro con el fin de disponer de más 

información para nuestro trabajo al servicio de los trabajadores. 

 

8.  Precios especiales aceite de Cepsa / Ertoil. 

El Delegado del SU Mario Samper comenta que sería conveniente solicitar de la 

Empresa que realice las gestiones oportunas a fin de recuperar aquella oferta en cuan-

to a los aceites de motor de la que disfrutaban los empleados de Cepsa en R.L.R. 

Un miembro del Comité propone que dicha petición se encauce a través de un 

convenio de colaboración con Escode. 

 

9. Cobertura de absentismo y vacaciones. Carga de trabajo. 

El Portavoz del SU comenta que estamos detectando desde el SU que la política 

de la empresa llega a unos límites que exceden lo razonable. No se sustituyen las au-

sencias. En algunos casos una sola persona atiende el trabajo de tres. La evaluación 

de riesgos está hecha para un puesto normal pero no si atiende a tres, para cuyo caso 

no se ha hecho. 

Se exponen algunos de los numerosos casos que se dan en la actualidad. 

Si bien esto puede ser cierto, es especialmente en estos momentos en los que 

detectamos que está ocurriendo en todos los casos. Se acuerda transmitírselo a la em-
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10.

      Comenta un miembro del Comité que hay compañeros que se quejan de que al-

gunos productos vienen justos de la fecha de caducidad; el mismo día cumplido. Ade-

más hay una persona que come todos los días a las 14:30 y algunas veces no encuen-

tra disponibles las comidas programadas. 

presa en la bimestral y adoptar las medidas oportunas en caso de que la empresa no 

adopte otro tipo de medidas 

 

 Vacaciones y compensatorios pendientes de 2008 y problemas de 
cobertura. 

El Portavoz del SU informa que hay plantas en las que todavía hay personas  

pendiente de tomar vacaciones de manera que se va acumulando el problema. Se 

acuerda trasladarlo a la bimestral. 

11. Fecha de caducidad en productos de cafetería. 

 

12. Puntos del orden del día de la reunión bimestral. 

El Presidente informa que se nos ha convocado para el día  3 de julio. 

• Y los puntos que se tratarán serán lo siguientes: 

• Información pendiente de la solicitada a RRHH de día 13 de marzo 

sobre un incendio en una esfera y próximas paradas. Calculo de tiempo de tra-

bajo en último año de jubilados parciales. 

• Organigrama con niveles. También se comenta la posibilidad de 

otro ultimátum o acudir a Inspección de Trabajo 

• Atrasos trabajadores de ETTs  

• Deducción de las “v” en calendario turnos en ITL 

• No llamada stand-by mantenimiento en Energía HDT 

• Acceso a ACPDM 

• Nuevas incorporaciones en Seguridad 

• Evolución trimestral empleo 

• Curso formación acceso refinería 

• Cobertura absentismo y carga de trabajo 
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El Portavoz del SU lee un escrito que le ha entregado al Presidente y que se ad-
junta a esta NI, para que conste en Acta (aunque el que  entregó en la anterior reunión 
no lo han querido recoger ni adjuntar)  

• Ofertas aceites 

• Vacaciones pendientes 2008 

• Fecha caducidad productos en cafeterías 

• Temas pendientes. 

• Programa HDI  

• Absentismo premio asistencia 

• Solicitar Comisión Plan de adicciones. 

 Ruegos y preguntas ( a propuesta del SU): 

• Información sobre los pluses que se  pagan y se dejan de 

pagar cuando se tiene un accidente laboral. 

• Información listado de códigos de la nómina. 

La mayoría de estos puntos ya los aportamos en nuestra propuesta adjunta. 

 

13. Ruegos y preguntas. 

Se debate sobre el Premio de Presencia y las posibles condiciones discriminato-
rias en las que se da éste. El SU entiende que no se puede considerar absentismo los 
retrasos en los relevos de mutuo acuerdo, la asistencia obligatoria a las Mesas Electo-
rales y las bajas por maternidad (lo que resultaría discriminatorio en un Plan de Igual-
dad); se comenta que también habría que ampliar al permiso por paternidad. 

Se manifiesta una queja por la errónea información que transmitió la empresa con 
respecto al paso de las carretas del Rocío y al corte de carreteras por lo que al no recti-
ficar posteriormente se produjo un caos sobre todo en el retorno de los trabajadores a 
sus domicilios. 

El Portavoz del SU comenta que no se ha incluido en el orden del día de esta re-
unión la propuesta del SU de cómo confeccionar las Actas y su aprobación, si se va a 
seguir el Reglamento del Comité o se va a hacer como se ha hecho hoy. 

También el Portavoz del SU pregunta por las reuniones de las Comisiones Nego-
ciadoras de Plan de Igualdad y Clasificación Profesional  y por las Actas de las distintas 
Comisiones Paritarias solicitadas por el SU – cuyas deliberaciones tuvieron lugar sobre 
el 5 de Mayo-, y el Presidente informa que aún no se han reunido dichas Comisiones 
Negociadoras y que la Empresa no ha entregado las Actas aún de las Paritarias. 



Sección Sindical S.U. RLR 

De: Sección Sindical S.U. RLR

Enviado el: jueves, 18 de junio de 2009 13:11

Para: Comite Empresa RLR

CC: Sección Sindical S.U. RLR

Asunto: acta comité 

24/06/2009

Manifestar nuestra queja por habernos entregado un borrador de acta de la anterior reunión del comité con 
sólo un día hábil para poder revisarlo. 
Dado que es un punto del orden del día de la próxima reunión, debería haberse entregado con suficiente 
antelación para posibilitar una correcta corrección, si procediera. Ya hace casi un mes que se celebró aquella 
reunión y los trabajadores tienen derecho a conocer además, lo tratado en áquella, con algo más de 
antelación, no un mes después. 
Incluso hay algunos miembros de nuestra sección sindical, que estando en la letra “A”, no tienen posibilidad 
de estudiar dicha acta. 
Para tu conocimiento y futuras actuaciones… 
  
Mario Samper 
  
Pd /yo no soy miembro del comité, pero es que tampoco le habéis entregado el borrador al portavoz del SU 
en el comité, tal y como recoge el reglamento que aprobasteis.










